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“La participación de la mujer en el Ejército, y su derecho a entrar en 
combate, es la última frontera en la igualdad de derechos.” (1) 

iIgualdad con el hombre? 

La mujer, cn su función dc madre y ama dc casa, merece toda alabanza; 
por lo ncccsario y cvidente, cst5. fuera dc toda discusión, pero: $e agota aquf 
la personalidad dc la mujer? En modo alguno. 

Ella, primordial y escnciahncntc madre y ama de casa, adcmk ha de 
desarrollar todas las múltiples y scnsacion~lcs facetas de su personalidad. 

A pesar de los cvidcntcs, y ntAs aún rccicntcmentc, avances de nuestra 
mentalidad, “la realidad”- Icemos a CASTILLA DEL PINO (2) “cs que la 
función primordial (de la mujer) -cuidando dc la prole y del hogar- sigue 
eomponicndo su función espccílica c imponikndose por toda suerte dc con- 
dicionamicntos sociales”. 

Cierto es que “cl nivel dc cultura cn la mujer española siye siendo muy 
inferior al del hombre, -como rcconoec MARIA CAMPO ALANGE (3). 
El número dc analfabetas es cl doble que cl de analîabctos, según cl “Libro 
Blanco dc la Educación” (4). 

(*) El aumr insiste cn precisar que csk uabqu SC cfcckío hace tios; evidcntcmcnte. con las 
actuali~acioncs prccisas.cfccnxdas cnprimavcrade 1989. 
(1) TobcLcvin.pruf~sor~dc13 Univcrsidnddchlmyland.“LasmujeresyclEj~rcito”.EIPois. 
viernes 26-07-85 (pág. 22). 
(2) Caslillüdcl I’ino. Carlos. “La”función”dcla muja”, Triun/o, ertra,núm. 439,31-lo-70 
(pág. 27). 
(3) Campo Alange,Muia. condcsadc,“Evolución Social dela mujer”. Triiu/o.núm. citado 
(pág. 23). 
(4) El 38% de hombres y el 76% dc mujcrcs. “La enseñanza en España”. Miiskrio de 
Fxiucaci6n y Ciïncia. 1969 (pág. 125). 
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Toda una literatura científica o pscudocicntilica -nos dice MARAÑON 
(S)- “se esfoaó, al finalizar cl siglo pasado y comenzar cl actual, en hacer 
un dogma dc la inferioridad mental dc la mujer”. 

Así, el antifcrninismo arguye (6) que cl volumen medio del cerebro de la 
mujer europea es 220 cm3 inferior al del hombre, lo que significa la eterna 
inferioridad mental de la mujer. El peso del cerebro de la mujer es inferior al 
del hombre cn 300 6 400 gramos. 

Los feministas replican que talcs diferencias son consecuencia de las 
divcrsidadcs dc tamatioocnvergadura, y de peso, proporcionalmenteinferio- 
res cn la mujer. 

La actividad intclcctual dc todos los mamíferos cs mayor cuanto m& 
dcscnvucltas esCín las circunvoluciones del cerebro, y la mujer las tiene 
menos desarrolladas; pcroklcdcbc guardar rclacibn fundamentalmente, con 
el tamaño y facalidad-nolacantidad-dc lascClulasnetviosasdel ccrcbro. 
Ademas, y cl10 responde auna realidad histórica, la mujer al utilizar menos 
el ccrcbro, lo ha desarrollado menos, pero nada impide su evolución hoy, 
puesto que la inferioridad -si la hay- no es natural, sino debida a la 
tradicional falta dc cducacibn y alcjamicnto dc las actividades intelectuales. 

No dcbcmos olvidar -nos rccucrda POSADA- que “ni una sola de las 
funciones sociales atribuidas al hombre ha dejado dc ser dcscmpcnada por 
mujcrcs en alfgma Cpoca dc la Historia”. (7) 

La medicina actual, cn pGbras dc FERNANDEZ MARTINEZ (8), 
sientan cl conocimiento dc la “proverbial rcsistcncia dc la mujer ante el dolor 
en cualquiera dc sus manifcstacioncs, antc cl stress, ante las infecciones. El 
largo petíodo dc su actividad vital, su notable longevidad. En todo cl10 puede 
obscrvarsc, y deducir, igualan o aventajan sin duda alguna al sexo opuesto, 
el varón”. 

Hoy se ven mujcrcs alcakicsas y directoras de empresas; tarnbi6n mane- 
jando cl azadón cn un huerto gallego, y cl pico y la pala en una carrctcra o en 
un jardín público cn Kicv. 

Esta igualdad ha sido rccogidapor las lcgislacioncs de diversos países - 
y en trbmitc dc hcgar a ser total y absoluta cn cl nuestro. 

(5) Marañón,Grcgorio.“Ensayossobrc~avidascxual”.EspasaCalpe.Mad~d. 1951@@66).. 
(6) Dalos tomador dc CUWI Tobcñas, Josi. “Los dcrcchos dc la mujer y la solución judicial 
de los c~nflick~s conyugälcs”. Kcus. Madrid, 19S4 (págs, l? y SS.). 
(7) I’osïda. “El kminismo”. Madrid, 1884 (p+. 57). 
(8) FcmándczM ar mu, os‘ XIU. 1’ “_ J :M, ‘I T cni~nntcCoron~lM~dicodclAi~.“Lamuj~yl~Fu~~ 
zas ACrcas”. Revisa de Aeroniíuiicu núm. 539, novicmbrc 1985 (pág. 1127). 



&ualdad en nuestras leyes? 

Ya hace casi tres cuartos de siglo, dcch ADOLFO POSADA (9), que el 
supuesto fundamental del feminismo radical cs “el que el hombre y la mujer, 
son a pcsaì del sexo, seres pcrfcctamcntc iguales, en cuanto a la dignidad, 
valor moral, reprcscntación humana, y cn cuanto a kdS disposiciones posibles 
de sus aptitudes personales, por lo que dcbcn estar sometidos a un rkgimen 
jurtdico idéntico, con integnlcs derechos aun mismo tratamiento educativo 
y a idénticas condiciones cn lo tocante a la expansibn de sus tendencias 
humanas. El sexo no dcbc implicar una vida cconomica, política , legal, 
moral, distinta, ni cn lo relativo a cxigcncias sociales, ni en lo relativo a las 
obligaciones tambikn sociales; ni pucdc dctcrminar, salvo la relación de la 
maternidad, una situación social diversa, y menos aún, para el sexo femenino, 
una situación de inferioridad o dc tutela respecto del sexo masculino. El 
hombrcno tiene dcrccho a estimarse como núcleo y ccntrodc la vida humana: 
nada hay cn 61 que “a priori” lc prcscntc como más apto o mis digno para el 
ejercicio de un poder de dirección y dc mando...” 

“En cl Dcrccho castellano, cspccialmcnte cn la familia de los Fueros de 
Cuenca, parece” -dice CASTAN (lo)- “configurarse cl poder paterno 
como una potestad conjunta y solidaria del padre y dc la madre, y hay 
antecedcntcs cn el Dcrccho visigodo dc esta forma dc concebir la patria 
potestad.” 

La absoluta libertad de la mujer-incluso de la mujer casada- es norma 
general cn cl tema dc contratación y así se rccogc en Las Partidas (11). 

Con cadctcr excepcional y rompiendo la tradición patria, regulan por vez 
primera la autorización marikl las Lcycs dc Toro, antcccdcnte de la Ley del 
Matrimonio de 1870 y del vigcntc Código Civil (12). 

Las ideas de la Lcycs dc Toro, la sociedad dc la época, y el influjo de la 
codilicación francesa, dieron a nucwo Código Civil un signiIicado de 
retroceso, en materia dc condición jurídica y dcrcchos de la mujer, cn contra 
dc la tradición de nuestro solar patrio. 

La rcfona del Código Civil dc 1958 (13) supuso un avance limitado en 
la situación jurídica dc la mujer, incluso dc la casada, pero no cabe hablar de 

(P)Posada,Adolfo.ElFeminismo(pBgs.25yss)CiladoporCastán;obracitada(p8gs.71-72). 
(10) Castán Tobcñq 1~s~. Los Dercchm de la mujer y la solución judicial de los confIictos 
conyu~alcs. Reus. Madrid, 1954 (plg. 1.53). 
(11) Caskn. obra ciml~ (pág. 153). 
(12)Id. (pág. 154). 
(13) Ley de 24 dc abril dc 1958 dc rcfoma pmial del Código Civil.. 
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igualdad jurídica plena en la csfcra civil, hasta la aplicación “jurisdiccional” 
(14) de la Constitución Espaííola dc 1978 y su desarrollo, Cundamentalmente 
por las leyes ll/81 y 30/81. 

Con cardctcr general, cn cl preámbulo de la Ley sobre Derechos Políticos, 
Profesionales y de Trabajo dc la Mujer de 1961 (15). se razona la supresión 
de las rcslricciones y discriminaciones existentes por estar “basadas en 
situaciones sociológicas que pcrtcncccn al pasado y que no se compaginan ni 
con la formación y capacidad dc la mujer española ni con su promoci6n 
evidente a puestos y tartas dc trabajo y responsabilidad.” 

En rcsumcn, se sanciona Icgalmcntc una aplastante realidad, y se supri- 
mcn discriminaciones injustificables. 

Racionalmcntc (16)nopucdc ncgarsc alamujcrelderechoal trabajo. Hoy 
en Espafka, licnc la mujer dcrccho al trabajo y tulclddo ese derecho, como 
vercmos mas adclantc. 

¿Es conveniente el trabajo de la mujer? 

La rcspucsta dcpcndc mas dc las costumbres sociales que dccualquicrotra 
rcllcxitkr, cxclusi6n hecha dc las ncccsidadcs económicas dc la familia o 
sociedad, que sicmprc han predominado. 

En un plano más clcvado cl factor determinante de esta conveniencia va 
a ser la inquietud, cl espíritu, la cultura, de la propia mujer y de su pareja. 

Los problemas de la mutcmidad, los peligros morales, y la p6rdida de la 
femineidad, SC alegan para pronunciarse cn contra del trabajo de la mujer. 
Muchas vcccs, oculto o disfrazado, subyacc cl miedo ala competencia en la 
lucha profesional o cn la consecución dc un puesto de trabajo, ala indepen- 
dcncia económica dc la mujer. 

La Ley sobre Dcrcchos Políticos, Profesionales y de Trabajo dc la mujer 
de 1961(17),cnsu artículo l”, rcconocióalamujcr”losmismosderechos que 
al var6n para cl cjcrcicio dc toda clase de actividades políticas, profesiona- 
les y dc trabajo, sin mas limilacioncs que las cstablccidas cnla presente Ley”. 

Tal Ley prohibió a la mujer ingresar cn las Amms y Cuerpos de los 
EjCrcitos de Tierra, Mar y Aire, salvo cn servicios espccialcs cuando 
excepcionalmcntc lo autorice la Icy (artículo 3.2.a.); en los Institutos Arma- 

(14) Laint~rctaciónporlosTrib~lcsdclosprincipiosdclaC.E.enconuadcl tcnorlileral 
de la Icgislación vigenk. 
(15) Leynh. 56/1961. dc 22 de julio: envigor, sin cfcc~orctroactivo, dcsdc 01-01-62. 
(16) Andrc dc M&y. Les droils des/~ms UV rravail. Paris. Giard et Briere, 1907. 
(17) Ley 56161 y” citada. 
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dos, y en otros que impliquen normalmente la utiiizacibn de armas, para el 
desempeño de sus funciones (artículo 3.2. b.). 

Adcmls de por razones dc dcfcnsa nacional, directa o indirecta, -su- 
puestos pmccdentcs-, se excluyó a la mujer del acceso a los cargos de 
Magistrados, Jucccs y Fiscales, salvo cn las Jurisdicciones Tutelares de 
Menores y Laboral. Talinjustificada discriminación fue suprimidaporlaley 
96/ 1966,de28dc diciembre, propucstaporlaSccci6nFcmeninaalasCortes. 
ElpreknbulodeestaLeyjustiIicalaprohibiciónanterioren base,noalafalta 
de capacidad o responsabilidad dc la mujer, sino a una protección de sus 
sentimientos (vg.: Levantar cadivcrcs). En 1966, cinco silos después, la 
mujer espanola había perdido “scndmicntos” o no requetía tal protecci6n. 

La prohibición del in&o de la mujer cn los EjCrcitos y en los Institutos 
Armados (18) reiterada cn 1961, siguió casi hasta hoy, a pesar de que la 
Constitución Española proclamó la igualdad ante la ley y vet6 la discrimina- 
ción por razón del sexo (19), prcscribicndo “cl deber de trabajar” y recorto 
cicndo, corrclativamcnte. “cl dcrceho al lrdbajo” (20). Tal igualdad, sin 
discriminación, SC exticndc al “dcrccho y dcbcr de dcfcndcr a Espana” (21). 

A pcsardc que cincuenta y dos países suscnbicron la Convención intcrna- 
cional “sobre la eliminación dc todas las formas de discriminación contra la 
mujer” (22). ~610 cn 1984 es ratificado por España (23); no se excluye el 
ingreso dc la mujer en las F.A.S., que no cs desarrollado legislativamente en 
nuestro país, sino mcicntcmcntc. 

Los países dc nuestro cntomo, y cspcchicamcntc los de la OTAN, tiene 
unidades militares cn sus EjCrcitos, gcncralmcntc no combaticntcs (24) y 
excepcionalmente combaticntcs (25). 

“No cs nuevo, ni impcnsablc, que la mujer combata: icasco dorado de la 
doncella de Orleáns, conduciendo a las masas... diosa Cibclcs, la de los 
leones, y de Attcmisa, la cazadora, o Atenas, la diosa armada con casco 
militar y escudo, vigilante para protcgcr ala ciudad!” (26). 

(18) Excepcion~lmen~e,elCuerpo Superiorde Policia,la PolicíaNacionaly laCuardiaCivi1 
admilió mujcrcs. incluso con armas. 
(19) C.E.,artículu 14. 
(20) CE.. srúculo 35. 
(21) CE. artículo 30. 
(22) Hecho cn Nueva York. el 18-12-79. 
(23) B.O.E., núm. 69,dc 21 dc mium dc 1984. 
(24) Canadá, Oin;lmarca, Francia, Holanda, Noruega, Klgica, Turquía, y Reino Unido. 
(25) Al parecer: Iswcl. Suecia, Reino Unido, Cuba y países cn confmntacioncs bdlicss. 
(26) Ordz, Lourdes. “Nueva doncelln dc OrlcBns”. E1Pois. viernes 24-04-87 (pág. ll). 
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Nuestra Historia nos remite ala espahola combatiente, desde la Guerra de 
la Indepcndcncia hasta nuestra Guerra Civil. 

Las dos Guerras Mundiales esttin llenas de ejemplos, asf como las 
“guerrillas de liberación nacional”. 

Nos lo aclara LOPEZ CASTILLO (27): “No en un rasgo supremo de 
sacrificio y sublimidad, sino en cl firme tesón del continuo bregar (demostr6 
la mujer) que podía suplir al hombre en todas las actividades: movió con 
hoscos guantes en sus bellas manos las gigantescas maquinarias; labró la 
tierra y rccogiió su fruto; dirigió con macsttfa y obedeció con diligencia de 
hormiga laboriosa; y aún cn la misma trinchera, bajo el fragor de la cortina 
de acero, curó dulce y cariñosa la herida desbordante; y, llegado el momento, 
manejó decidida el rifle y la ametralladora.” 

No se trata, hoy, de unas circunstancias excepcionales, en las que la mujer 
haga una labor “excepcional”, por lo contrario “en una sociedad donde el 
“factor muscular” cs una reliquia, y cn donde la intuición, la inteligencia, la 
capacidad de superar grandes choques, tanto psiquicos como ffsicos, son 
estricramcnte valorados”-nos dice cl doctor FERNANDEZ MARTINEZ 
(28)-, no cs extraño que SC cmpuje a considerar y justipreciar a un ser (la 
mujer) dotado de talcs cualidades. Cualidades que por otra parte siempre han 
estado ahf, a nuestro lado.” 

Rechazamos tajantcmcnte que scan los militares quienes se oponen al 
ingreso de la mujer cn los Ejercitos; años ha, los Estados Mayores de los tres 
Ejercitos informaron favorabkmcnte, con reticencias y trabas para las 
“unidades combatientes”, según trascendió a la prensa (29). 

La joven que dcscaba ser pilolo mililar (30) y la aspirante al CuctpO de 
Farmacia del Aire (31) tienen pleno derecho a competir en igualdad de 
condiciones con el varón por ingresar en un cuerpo funcionarial. 

Los Tribunales establecieron que: “... la exclusión de la participación de 
la mujer... no SC entiende justificada para este caso concreto . . . . ni se ajusta 
ala realidad social del tiempo cn que vivimos... tal diferencia de trato tiene 
carácter discriminatorio,.. y.,. vulnera... el artfculo 14 de la Constitución, por 
lo que incide cn nulidad la exigencia dc ser varón para ingresar en cl Cuerpo 
de Farmacia del Aire” (32). 

(27) LópczCanillo.“Capacidnd civildclamujcrcasada”.//obano cultural. 1930 (pág. 11). 
(28) FcmándczMartínez, JosC.María.T~ni~ntnaCoronclMedicodcl Aire. Rev.deAeronóutica 
yA.wonáuicnnúm. 539,novicmbrc 1985. 
(29) Tras la promulgación de la Consdución y firma dc los Pactos de la Moncloa. 
(30) I’rcnsa diaria. 
(31) Scntcncia de la Audicncir Nxional. seccibn Tercc& de la Sala de lo Conlencioso- 
Adminisaa~ivo, fechaO%06-87: enrccuso312.361. 
(32) VéaseScntcnciaciradacnnuupre~~dc~~c.Fucdictadaporla~talidaddclosMagistrados 
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Como apuntabanros precedcntcmcnte la Constitución ampara el derecho 
ala no discriminación de la mujer, exista o no desarrollo legal de la CE., ya 
que debe aplicarse directamente derogando normas contrarias a sus princi- 
pios (33). 

La aludida Sentencia sienta un principio bSsico: “ . . . el caracter militar de 
laIùnciónnodete~inaporsimismolacxclusióndclamujer”(34).Talaserto 
jurldico ha de ser compaginado con el de “no discriminación por el sexo en 
igualdad de condiciones jurídicas” (35). 

De ahi que afirmemos rotundamente que hoy la mujer espabola tiene 
pleno dcrccho a ingresar en todos los Cuerpos de las Fuerzas Armadas, 
incluso en las “unidades combaticntcs”. 

La realidad soci$ la aplicación judicial de la leyes conforme ala Cons- 
tituci6n se impone. En proyecto dcsdc los Pactos dc la Moncloa, “el Gobierno 
dice que pronto se aprobará una Icy sobre la mujer en los Ejercito? (36); asi 
coehkuncnte: “Luis Roldán anuncia la incorporación de mujeres a la 
Guardia Civil.” (37). 

El X Congreso de la Sociedad Internacional de Derecho Penal Militar y 
de Dcrccho dc la Guerra dcdicb, bajo la rúbrica genCrica de “Las Fuerzas 
Armadas cn una sociedad en evolución” (38). importantes aportaciones ala 
intervención dc la mujer en los Ejercitos, como los de la General de Brigada 
Mada A. Marsch y la Capitán Gwendolyne D. Fayne (39) quienes aseveran 
que la historia de EE.UU. está “rcplcta dc cjcmplos de mujeres que exigieron 
ser llamadas para dcfcnder a su nación... desde 1776...” (40); igual en Espaha 
(Agustina de Aragón, María Pita, etc...) y en cl mundo (Juana de Arco, etc...) 

Todo cl mundo, asf llamado civilizado, admite ala mujer en sus Fuetzas 
Armadas, incluso sin “rcstriccioncs para combatir”como en Belgica, Holan- 
da y Noruega (41). 

COIICWSC-O~S~C~~~ pan el ingreso dc dicho Ckqo dc Farmacia. 
(33) S~n:nl~nciasdclT~bun~C~~i~ucionül:enwo~arlasdc20-12-82:14-M-83:21-07-83:etc... 
(34) Scnvmcia cilada cn nota 31: Fundamcmo dc Dcrccho Tercero. 
(35) Tribunal Constikkmal. Scnkncia 1402-83 y oras 
(36) DC Iaprcnsadiaria; vg.: E/f’aO. 19-03-87 (pbg. 19). 
(37) DC la prensa diaria; “gr.: El/‘& 23-08-87 @ág. 10) 
(38) RevuedeDroitPe~IMilNoireeldrDroirdel<r Guerre. Pahcio de Justicia. Bruselas. 1986. 
TomoXXV. 
(39) Rcvistt citada: “Thc Armcd Forccz in a cbängiig societcy, bismry, roles and pmblems 
con~;ngWomcn;1Ll1~ArmulForccs”,byM~AA.Marsh.BrigadierGcncralU.S.AAirForce 
(U.S.A.). 
(40) Rcvis~acitada y obracitadaennota prccul~r~k (p&. 112)“Amcricanbistq isrepletc Witb 
examplcs of Womcn who answercd thc cal1 of dcfcnd Ihcir nations. Molly Pitchcr is tbe most 
lQC&L...” 
(41) Idcm. (IX&. 119). 
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En efecto, tiene mujeres en sus FAS., en “servicio militar voluntario”: 
Bélgica, Brasil, Alemania, Israel, Noruega, Holanda, Suiza, Suecia, Francia, 
U.S.A., Polonia, Reino Unido, Turquta, Zaire, etc... El “servicio militar” es 
obligatorio cn Israel, al menos (42). 

En general, el Congreso dc la Sociedad Internacional del Derecho Militar 
se pronunció a favor del dcrccho de la mujer a servir enlas Fuerzas Armadas 
en todo puesto no combaticntc y en igualdad con el hombre y en la utilidad 
de la mujer en combate y en cl servicio militar obligatorio (43), no sin cues- 
tionar,en las dos últimas facetas, las distinciones entre paz y guerra, unidades 
mixtas o scpandas, exclusión o no del emplco de armas, canktcr obligatotio 
o ~610 voluntario, con igualdad o difcrcncia respecto al var6n, etc. (44). 

iIgualdad en las obligaciones? 

El desarrollo de la personalidad de la mujer, y el respeto a su dignidad co- 
mo persona humana prcscribcn una total igualdad o equiparación con el 
hombre. La Icgislacibn no sólo dcbc cuidar que sus normas reflejen el con- 
sensosocialmayo~ta~o,sinotambiCnimpulsarelcambiohaciaunasociedad 
más justa. 

Esindiscutible que laigualdad jurfdicaconsiste notanto cnlaigualdadab- 
soluta, para todos, sino como magistralmente expuso CASTAN TOBEÑAS 
en “tratar igualmcntc a los iguales y desigualmente a los dcsigualcs.” (45). 

En efecto, creo recordar que fue ORTEGA Y GASSET quien escribid 
“Quien se irrila al ver tratados dcsigualmcnte a los iguales, y no se inmuta al 
ver tratados igualmente a los dcsigualcs, no es demócrata, es plebeyo.” 

Entiendoscexijanlosdcrcchos-todos-del hombreylamujcr.enplano 
de absoluta igualdad, pero tambien los dcbcrcs correspondientes. 

Asi, corrclativamcnlc al dcrccho dc la mujer a ingresar en los Ejercitos, el 
deber de dcfcndcr a España. 

El imperativo constitucional del dcrccho y el dcbcr de defender a Espaila 
(46) se rccogc en la Ley Orghica dc la Dcfcnsa Nacional (47) y se desarrolla 

(42) Idcm. (Páp. 152.153) 

iS ;aíscs distintos, sólo êstuw. a título &&da;, un esptiol (Cas;do, Pklo (pág. 574) 
Revue...yacitada)aunquccn~lcopitulobibliográficoaparcccndosesp~olcs(Mill~G~arrido. 
Rodríguez Dcvcsa), y un iGnu. Idcm. (pdg. 571 y SS.) 
(45) Cast&n, José. Obra cimds (& 84). 
(46) CE. articulo 30. 
(47) LO. 6/1980, dc 1 de julio, por la que se rcguh los Criterios Básicos de la Defensa 
Nacional y la Organización Militar. 
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básicamente cn la Ley del Servicio Militar (4X), y su Reglamento (49), junto 
con las excepciones refcrcntes a la “objeción de conciencia” (SO) y peculia- 
ridades o espccialidadcs de prestación del servicio militar (51). 

El principio de igualdad ante la Ley, y su especificación en la no 
discriminaciún por razón dc sexo (52) no SC plasma en cl “servicio militar 
obligatorio” mspccto a la mujer española. 

Lu total igualdad 

“El camino que lleva ala igualdad dc los sexos encontrará en los ejércitos 
obstáculos de difícil superación” +onstata ALBERTO PIRIS (53)-, 10 
que hace más meritorio la audacia en conseguirlo. 

Aun asf, es preciso apostar por una solución positiva, como hace FRAN- 
CISCO ALVIRA (54) al asegurar que “si la lilosofía de la incorporación, 
indepcndicntcmcnte de los tiempos rcalcs tijjados para la misma, no se basa 
en la incorporación plena, sin lfmitcs, sin cxccso de prerrogativas, la mujer 
participara en las FAS de un modo anecdótico, pintoresco y exótico”. 

Con cl retraso consiguicntc (55). SC produce la “irresistible incorporación 
de la mujer al EjCrcito” (56) -aún con voces cn contra (57)- por el 
excepcional instrumento Icgal del Dccrcto-Ley (58), que regula la incorpo- 

ración de la mujer a las Fucr~as Armadas. Como litcralmcntc expresa su 
Prcambulo SC pretcndc rcmovcr los obstbculos que se oponen a la pkna 
efcctividüd del principio constitucional de igualdad, y ello -en conciencia 
no puede silenciarse- tras mas dc diez tios dc la vigencia de la Constitución 
Española actual. 

“Sc tolera”-según PILAR SALARRULLANA (59 j el ingreso de la 

(48) Ley 19/1984, de 8 dc junio, del Swvicio Militar. 
(49) Ral Dccrcm 611/1986, dcZ1 dcmuzo. 
(SO) Ley 4X/1984, de 26 de dicicmbrc. 
(5 1) Clérigos, mineros, Cruz Roja, cte.... VCasc “Legislación de servicio militar y objeción 
de conciencia” Millán Gurido. A. Tccnos. Madrid. 1987. 
(52) CA., u1ícu10 14. 
(53) Apuntes sociológicos sobre las Fuïrrüs Armadas. MUJERES y SOLDADOS. Pis. 
Albero Gcncrül dc,JriJada dc Ardllcrí~. DC B País, 26-06-89 (pág. 22). 
8) Lamujcry cl E~crc~kz. Alv~r~.Franc~sco.Kev~s~o~~~spoñoladeDefensa. Abril 1989@ág. 

(55j “Esparia es el último lugar del área mcditcrränca que aún no ha integrado efectivos 
femeninos dentro dc su Ejércild’. DC “Mujcrcs cn Amus”. El País. lo-ll-88 (pág. 7). 
(56) “Cambio 16”nP855 dc 14-08-86 (phg. 8) 
(57) “Diuio- 16”, 27-10-88 (p6g. 13)“Mujcrcs Militûres”dc SantiagoPerinat. 
(58) Real Decrcm-Ley 1/198X dc 22 de febrero B.O.E. núm. 46. de 23-02-88. Convalidado 
por Rcsoluciún de 10 dc nuwo de 1988. B.O.E. núm. 74, de 26-03-88. 
(59) “Cambio 16”, núm 855,dc 1X-04-88 (pág. 8) 
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mujer en las FAS en cuerpos especiales y para ser Guardia Civil, criticando 
la confusibn entre la profesi6n militar y el servicio militar. 

Laincorporación no es plena, sino parcial, al excluirse en el Real Decreto- 
Ley 1/88 las armas combatientes, y anunciando la propia norma legal su 
futura regulaci6n. que se cfcctúa posterionncnte. 

La Orden Ministerial sobre normas, programas, requisitos y pruebas, para 
el ingreso en las Academias Ccncralcs dc los tres Ejtrcitos, al inicio de 1989, 
(60) no preve la concurrencia de mujcrcs, lo que se efectúa al determinarse 
la provisión de plazas para la ingreso en al profesión militar en ese año (61) 
mediante acuerdo del Consejo de Ministros, e invocando la previsión con- 
tenida en el Real Decreto-Ley 1/1988 (62); de ti que seguidamente se 
modiliqucn el cuadro medico de exclusiones y.las marcas en pruebas de 
aptitud física (63). 

Disposiciones lcgalcs sulicientes, pero de rango inferior al deseable, 
logran la plena incorporación dc la mujer a los Ejercitos, pero ~610 en la 
“faceta laboral”. 

La igualdad ante la Ley, lograda la igualdad de derecho, exige la igualdad 
de obligaciones, pcndicntes aún del dcsarmllo legislativo previsto en la 
vigente Ley del Servicio Militar. 

CONCLUSION 

Parece oportuno esperara que existan “cuadros militares fcmcninos” para 
hacer realidad la absoluta igualdad, cn cl compromiso de todos cn la defensa 
de EspaÍta,-en cl servicio militar (o social) obligatorio (o... voluntario)-, 
pero... confiamos cn un pr6ximo futuro con absoluta igualdad ante la Ley. 

Si ala mujer le asiste cl pleno dcrccho a ingresar en las FAS, mmbien la 
obligación de servir a la Patria con plena equiparación al varón. 

iBicnvenida, así, mujer, a tus Ejcrcitos! 

(60) Orden 82/1988, dc 29 de diciembre (D.0.E. núm. 8, de 10 de enero de 1989). 
(61) Orden de 27 de febrero de 1989 (B.O.E. núm. 51. de 1 de mazo de 1989). 
(62) Idem. nola anterior. “Quinto.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 4* del Real 
Dencto Ley 1/1988, de 22 de febrero. por el que seregula la incorporación de lamujcr alas 
Fuerzas Armadas. enqueovqaal gobierno. apropuestadclMinisuodeDcfcnsa,lafacultad 
dcdcarminarclordcnprogr~sivodcintcgración.lasplazasdeaccew>expresadasenlospuntm 
primera y segundo de la presente provisiún, SC convocarán sin distinción de sexo en todos los 
Cuerpos y Escalas”. 
(63) Orden 16/1989, de 28 de fcbrem (B.O.E. núm. 52, de 2 de mano de 1989. 


